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Descripción generada automáticamente con confianza baja]
RECURSO DE REVISIÓN 05775/INFOEM/IP/RR/2023.


OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 05775/INFOEM/IP/RR/2023.


El pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprobó por unanimidad de votos, la resolución relativa al recurso de revisión número 05775/INFOEM/IP/RR/2023, presentado por el Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, respecto de la cual, la suscrita fórmula OPINIÓN  PARTICULAR,  con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

I. ANTECEDENTES.
Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, la persona solicitante requirió al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:






“Se solicita la evaluación de desempeño y los resultados de los programas presupuestarios 2022 de villa de allende”

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO respondió por conducto de la Unidad de Transparencia que la información puede ser consultada en el enlace https://villadeallende.gob.mx/files/Titulos-2023t2-169222455617.

Conocida la respuesta, al no estar conforme con los términos de la misma, la persona solicitante presentó el recurso de revisión mediante el cual señaló como: 

Acto Impugnado: 
“NO SE ENTREGO INFORMACION"(Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad:
“NO SE ENTREGO INFORMACION” (Sic)

Así, admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:0] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, por lo que respecta al SUJETO OBLIGADO, remitió lo siguiente: [0: 
] 

“Evaluación de Desempeño 2022.pdf”, en el que se observan los siguientes documentos:

1. Oficio número UTAIP/VA/194/VIII/2023 suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con el cual se pidió al Director de Planeación para el Desarrollo Municipal se dé respuesta a la solicitud de información.
2. Oficio número DDPDM/VA/012/VIII/2023 emitido por el Director de Planeación para el Desarrollo Municipal, mediante el cual se proporcionó el siguiente link para acceder a la información: https://villadeallende.gob.mx/files/Titulos-2023t2-169222455617. 

Siendo LA PARTE RECURRENTE omisa de emitir sus manifestaciones, conforme a derecho le corresponde. 

Por lo que, previo análisis de las constancias y de la naturaleza de la información, la Ponencia que resolvió determinó Modificar la respuesta y ordenar la entrega de información, como se advierte en el resolutivo SEGUNDO:

“SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente y en términos del Considerando CUARTO, del o de los documentos en donde conste lo siguiente: 

1.	La evaluación de desempeño y los resultados de los programas presupuestarios correspondientes al ejercicio fiscal 2022.







De ser necesario, como sustento de la versión pública se deberá emitir Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo.” (Sic) 

En ese sentido debe mencionarse que, si bien se comparte el sentido de la resolución a fin de ordenar la búsqueda exhaustiva de la información, se emite la presente  opinión particular a fin de precisar que independientemente de que EL SUJETO OBLIGADO a través de la Unidad de Transparencia, la Dirección de Planeación para el Desarrollo Municipal, remitieron al particular una liga para la consulta de la información y por ello la ponencia asume contar con lo solicitado, sin embargo, se considera que es obligación de este organismo garante analizar por una parte las atribuciones del área que se pronunció a efecto de determinar si fue el servidor público habilitado competente y dieran cumplimiento a lo previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente: 

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y 





2. Los sujetos obligados otorgarán acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Esto, ya que de acuerdo a la siguiente normatividad, el área que se pronunció cuenta con las siguientes atribuciones:

Bando Municipal 2023.
Artículo 72. La Planeación estratégica del desarrollo municipal, será el medio para lograr el progreso económico y social del Municipio, con la participación de los habitantes, órganos auxiliares y organizaciones sociales y privadas, a fin de favorecer el desarrollo integral y sustentable del Municipio. La Dirección de Planeación (UIPPE), es la instancia responsable de generar, integrar, procesar, emitir, reportar y difundir de manera oficial la información, respecto de los planes y programas de su competencia, así como recopilar, analizar y utilizar la información programática de avance de metas, de estadística básica geográfica o de aquella que provenga de los registros administrativos del Ayuntamiento de Villa de Allende, de sus dependencias, así como de fuentes oficiales, para el seguimiento oportuno del Plan de Desarrollo Municipal, para la formulación de informes diversos, incluido el del ejercicio anual y la que sea requerida por otros usuarios, que sea de interés público en términos de oportunidad, veracidad, simplicidad y transparencia.







La Dirección de Planeación es la instancia responsable de generar, integrar, procesar, emitir, reportar y difundir de manera oficial la información, respecto de los planes y programas de su competencia, así como recopilar, analizar y utilizar la información programática de avance de metas, de estadística básica geográfica o de aquella que provenga de los registros administrativos del Ayuntamiento de Villa de Allende, de sus dependencias, así como de fuentes oficiales, para el seguimiento oportuno del Plan de Desarrollo Municipal, para la formulación de informes diversos, incluido el del ejercicio anual y la que sea requerida por otros usuarios, que sea de interés público en términos de oportunidad, veracidad, simplicidad y transparencia.

Además, se debió analizar la naturaleza de la información, esto como parte de la debida fundamentación y motivación que deben sustentar las resoluciones y determinaciones emitidas por parte de este organismo garante 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
Lo anterior, toma sustento en la fracción VII, del artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México, que establece que todo acto administrativo, debe estar fundado y motivado, esto es, que contenga con precisión, los preceptos legales aplicables, las circunstancias generales o especiales, razones particulares y causas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del mismo; asimismo, la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450), que establece lo siguiente:
 


 “FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”
 
Lo expuesto, constituyen las razones y fundamentos que me llevan a emitir la opinión particular que se ha expresado.
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